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1. INTRODUCCIÓN 

 

El Sistema de Recaudación Tributaria Municipal - SRTM determina y liquida el Impuesto 
Predial, el cual está representado por la sumatoria del valor de todos los predios (base 
imponible) del contribuyente, siendo, el valor de cada predio el resultado de sumar el valor 
de sus componentes, tales como: Terreno, Edificaciones e Instalaciones Fijas y 
Permanentes. Sin embargo, en determinadas ocasiones cada una de estos componentes 
puede estar dividida en una parte exclusiva - propiedad individual - y una parte compartida 
- propiedad común; es el caso de las quintas, edificios, callejones, etc. 

El registro de la parte compartida - Bienes comunes - se realiza de forma manual en el 
SRTM; por lo que a partir de la versión 03.15.05.00 se sistematiza su cálculo en el Módulo 
de Fiscalización Tributaria, incorporando el formulario de registro de éstas Áreas 
Construidas Comunes (en adelante ACC), los parámetros necesarios para realizar el 
cálculo, y sus respectivos reportes. Es así, que al determinar el Sistema los Bienes 
Comunes, el valor resultante se integrará al valor del predio y posterior cálculo del Impuesto 
Predial. 

Asimismo, se está modificando los formatos de Acta de Inspección Ocular en donde se 
contará con una página para que el fiscalizador registre la parte exclusiva - propiedad 
individual y en otra página registre las Otras Instalaciones Fijas y Permanentes así como 
las ACC - parte compartida - propiedad común.  

De igual modo, los registros de inconsistencias entre el campo Tipo de Predio y las ACC 

de la Declaración Jurada que se tengan registrado en el Módulo de Registro y 

Determinación podrán ser consultados en este Módulo para que se realice las 

verificaciones que la Administración crea conveniente. De igual manera, se cuenta con un 

reporte en el cual se consulta los registros de ACC que se ha registrado en un Proceso de 

Fiscalización contra lo que se ha declarado en una DJ. 

Finalmente, se ha adicionado en el formulario de Registro del Resultado de la Inspección 
Ocular, en la tabla de Condición de Propiedad, la opción Régimen de Convivencia.  

2. REQUERIMIENTO DE VERIFICACIÓN 

 
En la pestaña Requerimientos de Verificación se tiene los siguientes formatos: 
 

a) Acta de Inspección Ocular: Este Papel de Trabajo ha sido modificado, debido a 
que se ha retirado campos para el llenado de las Instalaciones Fijas y Permanentes 
- Obras Complementarias  quedando para que se registre los datos correspondiente 
a la construcción exclusiva del predio (ver Figura N° 001). 
 

b) Anexo 01 Acta de Inspección Ocular: Se ha adicionado este Papel de Trabajo - 
Acta de Inspección Ocular (Anexo 01) en donde se llenará información respecto a 
las Instalaciones Fijas y Permanentes / Obras Complementarias y Áreas 
Construidas Comunes (ACC) del Predio (ver Figura N° 002).   
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Figura N° 001 

 Nota: En el campo Observaciones el verificador o fiscalizador podrá registrar la información respecto a 
la fecha de construcción de la edificación en función a la documentación que le proporcione el 
contribuyente (Declaración Jurada, Conformidad de Obra, etc.). 

 

 

Figura N° 002 
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3. REGISTRO DEL RESULTADO DE LA INSPECCIÓN OCULAR 

3.1. Incorporación de opción Régimen de Convivencia 

En el campo Condición de Propiedad se ha adicionado la opción Régimen de 

Convivencia. 

    

Figura N° 003 
 

3.2. Registro y Valorización de ACC 

En el Formulario de Registro de Resultados del Procedimiento de Fiscalización se ha 

adicionado un botón para el registro de las Áreas Construidas Comunes (ACC).  

Figura N° 004 
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En este formulario se registra el ACC sólo en forma detallada, ello debido a que al haberse 
realizado una inspección ocular al predio, se cuenta con la información en detalle de dichas 

construcciones. Para realizar el registro de las ACC, dar clic en el botón  ,  y se mostrará 
el siguiente mensaje en donde se señalan indicaciones para el registro. 

                          

Figura N° 005 

 

Luego presionar el botón  , el Sistema muestra el siguiente formulario en 

donde se podrá registrar los ACC. 

          

Figura N° 006 
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Para registrar un ACC, presionar el botón  en donde podrá digitar directamente 

los datos que corresponden al ACC. 

                    

Figura N° 007 

 

 Nota 1: Aunque las secciones ocupen más de un nivel, su registro se deberá realizar nivel por nivel o 
piso por piso, en forma separada o independiente, debiendo registrar en el campo Número de Nivel el 
número de piso y en el Tipo de Nivel por ejemplo 01 Piso según corresponda.  

 
 Nota 2: Sin embargo, si se tiene secciones con exactamente las mismas características y porcentajes 

de participación, se podrá aglutinar en una sola fila, las áreas de diferentes niveles de la sección, 
bastando para ello con registrar, como área construida la sumatoria de las áreas que se agrupan, 
debiéndose registrar a través de las alternativas AC Pisos o AC Sótanos, según corresponda. 

 

 Nota 3: En caso de elegirse registrar como se indica en la Nota 2, AC PISOS, y se opte por reunir en 
ella varios niveles, sugerimos que la agrupación de niveles se realice “pisos hasta el cuarto piso” (caso 
en el que se deberá registrar 01 como Número de Nivel en el que se ubica la sección), y “pisos a partir 
del quinto piso” (caso en el que deberá registrar 05 como Número de Nivel en el que se ubica la sección); 
esto con la finalidad de que el sistema pueda considerar adecuadamente el incremento del 5% que 
corresponde a los pisos a partir del quinto. 

 
 

Después de registrar los datos presionar el botón  y el Sistema retorna al 
formulario anterior. Se permite adicionar todos los ACC que se requiere, así como editar 

el registro.  
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Figura N° 008 

 

Si desea eliminar el ACC registrado ubicarse en el registro y presionar el botón
 y automáticamente se eliminará el registro. 

               

 

Figura N° 009 
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Asimismo, el Sistema brinda la facilidad de buscar y traer el ACC que tiene registrado 
otro contribuyente fiscalizado (otra carpeta). Para ello, dar clic en el botón  y 
se muestra la siguiente ventana. 

 

Figura N° 010 

 

Seleccionar el Tipo de Documento y registrar el N° de Documento, luego presionar el botón

. El Sistema presentará la información de los ACC que se tenga registrado en las 
Inspecciones Oculares de la Carpetas de Fiscalización.  

          

Figura N° 011 
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 Nota: El Sistema muestra el Número de Carpeta, la Fecha de Creación de la Carpeta, la Inspección 
Ocular, el Nombre del Contribuyente, el Código de Predio y la Dirección del Predio del cual se tiene 
registrado ACC.  

 

De lo contrario, de no contar con los Datos en Tipo y N° de Documento presionar la tecla 
F1 en el campo N° de Documento y se presentará un formulario para buscar nuevamente 
por N° de Documento, Nombres y Domicilio Fiscal. Para el ejemplo registrar uno de los 

Apellido / Razón Social, luego presionar el botón  y se muestra los registros 
encontrados. 

 

          

Figura N° 012 

 
 

Ubicarse en el registro a seleccionar y presionar el botón  y el Sistema retornará al 

formulario anterior. Seguidamente presionar el botón  y se mostrará los registros como se 
muestra en la Figura N° 011. 
 
De igual modo, si se desea buscar otro contribuyente con ACC registrado, entonces dar clic en el 

botón  y realizar la búsqueda. 
 
Finalmente,  para importar los datos de ACC dar clic en el recuadro que se muestra al lado derecho 

del registro y marcar con check, seguidamente presionar el botón , luego se mostrará 
el siguiente mensaje: Se importará la información de las Áreas Construidas Comunes registradas 

en la Inspección Ocular seleccionada ¿Desea Continuar? De presionar el botón  se revertirá el 

proceso y de presionar  se retornará al formulario de registro y/o valorización de ACC. Se podrá 
adicionar otros registros de ACC, modificar la información o eliminarla en función a los botones que 
se muestran en la Figura N° 008. 
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Figura N° 013 

 

Culminado el (los) registro (s) dar clic en el botón  y el Sistema retornará al 

formulario anterior de registro. Presionar el botón , luego  y se 
mostrará el formulario inicial de la carpeta de trabajo.  

Una vez que se ha realizado la comparativa  de la información entre los datos de las 
inspecciones oculares y la declaración jurada se podrá consultar el cálculo del ACC.  

 

  

Figura N° 014 
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Dar clic en el botón  y luego presionar el botón  , seguidamente se mostrará el 
resultado del ACC.  
 

 

Figura N° 015 

Para visualizar el detalle del cálculo de las ACC dar clic en el botón  y se muestra el 
formulario de registro con el detalle de los cálculos del ACC. 
 
Cabe indicar que se está valorizando edificaciones, por los que los parámetros que se utilicen 
para valorizar las ACC son los mismos que se utilizan para valorizar las áreas construidas 
exclusivas de la Declaración Jurada del Módulo de Registro y Determinación. Así tenemos: 
 

 Los Valores que se aplican para la determinación del Valor Unitario se tomará de la 
tabla de los Valores Unitarios Oficiales de Edificación. 

 A los pisos - a partir del quinto - se les aplicará un incremento equivalente al cinco 
por ciento (5 %). 

 La Depreciación se determinará aplicando la Tabla de Porcentajes para el cálculo 
de la Depreciación contenida en el Reglamento Nacional de Tasaciones vigente.   

 

 

Figura N° 016          



 

Sistema de Recaudación Tributaria Municipal - SRTM 

Módulo de Fiscalización Tributaria                                                                           -13- 

 
Al dar clic en el botón  se podrá consultar el detalle del registro del ACC seleccionada. 
Se mostrará el Usuario, Fecha y Terminal de creación. 

 

                       

Figura N° 017 

 Nota: El Sistema graba el Usuario, Fecha de creación y Terminal de donde se realizó el registro. 

     

3.3. Terreno sin Construir y ACC 

Para los casos en que se registre un Terreno sin construir (parte de uso exclusivo) 

y  también ACC, luego de culminar el registro y presionar el botón  se 
presenta un formulario para seleccionar la Clasificación que se deberá asignar al 
predio a efectos de depreciar el ACC.   
 

   
Figura N° 018 
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Luego de seleccionar la Clasificación dar clic en el botón  y continuar con el 
procedimiento conocido.   

 

                                
Figura N° 019 

4. INCONSISTENCIAS  

Si en el formulario de Inspección Ocular se tiene registrado Tipo de predio 

INDEPENDIENTE al dar clic en el botón  para realizar el registro de la ACC, se 
mostrará un mensaje no restrictivo en donde se indica que no corresponde registrar 
ACC, no obstante lo señalado, se muestra la interrogante si se desea continuar o no con 
el registro (ver aviso 01). 

De igual modo, si en una Inspección Ocular ya se tiene registrado ACC y se pretende 
modificar el Tipo de Predio a PREDIO INDEPENDIENTE o dejarlo vacío; se mostrará 
mensaje que son opciones incompatibles con predios que corresponde a  ACC y que 
debe procederse a retirar las ACC, no obstante lo indicado, se muestra la interrogante si se 

desea continuar o no con el registro (ver aviso 02). 
  

Tipo de Predio: Predio Independiente 
 

     
Figura N° 020 
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 Nota: Si se va a registrar ACC corresponde seleccionar las siguientes opciones en el campo Tipo de 

Predio: Departamento u Oficina en Edificio, Predio en Quinta / Condominio, Predio en Callejón, Solar, 
Corralón, Predio en mercado o Predio en galería.  

 
 
 
Aviso 01: 

                                   
Figura N° 021 

 
Aviso 02: 

                                

Figura N° 022 
 

5. REPORTES 

5.1. Listado de Registros Inconsistentes en ACC 

 

Si en la Declaración Jurada del Módulo de Registro y Determinación se tiene registrado 

Tipo de predio independiente y se registra ACC, entonces se muestra mensajes de la 

inconsistencia detectada.  

Asimismo, si en una Declaración Jurada ya se tiene registrado ACC y se modifica el Tipo 

de Predio a predio independiente o dejarlo vacío entonces se muestra mensajes de la 

inconsistencia detectada. Todos estos registros inconsistentes se permiten consultar para 

la verificación que corresponda. 

Para consultar los registros inconsistentes dar clic en la opción Proceso de Fiscalización/ 
Listado de Inconsistencia: 
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  Figura N° 023 

 

Seguidamente se mostrará la siguiente ventana: 

 

    

Figura N° 024 

 

Seleccionar Listado de DJs inconsistentes en Áreas Construidas Comunes, luego 
presionar el botón  y se mostrará una ventana para seleccionar el rango 
de fechas que se desea consultar:  
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                                                     Figura N° 025 

 

Dar clic en el botón  y presionar en el botón ; luego se 
mostrará todos los registros detectados con inconsistencias en el rango 
seleccionado. 

 

 

Figura N° 026 

 Nota: De haberse registrado en el campo Tipo de Predio: Predio Independiente en la DJ del Módulo 
de Registro y Determinación, el registro se mostrará en este listado con la inconsistencia siguiente: 
Es incongruente declarar áreas comunes para el Tipo de Predio declarado (Predio Independiente).      

 

Para exportar la información a Excel dar clic en el botón  y guardar en la 
carpeta Listados. 
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Figura N° 027 

 

Se presentará el siguiente mensaje indicando la ruta en donde se ha guardado el 
archivo. 

 

                  

                                                         Figura N° 028 

Archivo en Excel: 

 

 

      Figura N° 029 

 

5.2. Reporte Comparativo de ACC 

En la opción Proceso de Fiscalización / Áreas Construidas Comunes / Declaraciones 
por Año de ACC se presenta el formulario para realizar la consulta respecto a las ACC 
de lo que se ha registrado en un Proceso de Fiscalización contra lo que se ha 
declarado en una DJ. Se presenta el siguiente mensaje: 
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Figura N° 030 
 

Al dar clic en el botón  se podrá seleccionar el periodo y criterios de búsqueda. Se 
cuenta con búsqueda por Contribuyente y por Ubicación del Predio.  
 

Dar clic en el botón  y se podrá buscar por la dirección del predio: 
Habilitación Urbana / Zona Geográfica, Vía, Manzana Urbana, cuadra, lado, N° Municipal, 
Block, Lote y Km. Para el caso, se ha seleccionado la Habilitación Corazón de Jesús y Vía 
Los Quirquinchos. El Sistema ha encontrado tres (03) contribuyentes que tienen registrado 
ACC en la opción Registro de Inspección Ocular.   

 

   
Figura N° 031 

 
 Nota: El periodo de consulta es del año 2014 por lo que los registros mostrados son los que han 

intervenido en la determinación del Impuesto Predial para ese año.  
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De la lista presentada, se podrá seleccionar todos los predios dando clic derecho en 
la sección que se encuentra en el recuadro rojo de la figura anterior y dar clic en 

 o de lo contrario dando clic en cada registro de los recuadros del lado 

derecho. Seguidamente presionar el botón  y los registros seleccionados 
se mostrarán en la parte inferior del formulario. De igual modo, de estos registros 
seleccionados se podrán retirar aquellos que no se desee se muestre en el reporte, 

para ello marcar con check los registros y presionar el botón . Los registros 
seleccionados podrán ser consultados posteriormente en un reporte. 

  

 
Figura N° 032 

 
El sistema permite realizar consultas individuales por búsqueda de contribuyente. Dar 

clic en el botón  y buscar al contribuyente que se desea adicionar a 
los que ya se tiene seleccionado. El Sistema permite realizar la búsqueda por Tipo de 
Documento, Número de Documento y Apellidos y Nombres. De no contar con los datos 
completos presionar F1 en N° de Documento para realizar la búsqueda. Digitar el Apellido / 

Razón Social, luego presionar el botón  y se muestra los registros encontrados. 
 

      
Figura N° 033 
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Dar clic en el botón  y el Sistema retornará al formulario anterior mostrando el 
registro encontrado en la parte superior.  
 

  
Figura N° 034 

 
Para adicionar este registro al listado que se tiene en la parte inferior marcar con check y dar 

clic en el botón . 
 
 

 
Figura N° 035 
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Seguidamente presionar el botón .  
 

 
 

Figura N° 036 
 

 Nota 1: En el reporte se muestra la información de los contribuyentes seleccionados respecto al ACC 
que se tiene registrado en el Proceso de Fiscalización (Inspección Ocular) contra lo que se tiene 
declarado en la DJ pudiendo ser en Forma de Campo Único, en Forma Presunta o en Forma Detallada. 
 

 Nota 2: En el reporte se muestra dos líneas para el contribuyente con DNI N° 055555555. En la primera 
línea se muestra el ACC que se tiene registrado en un Proceso de Fiscalización por el predio 
02220008-001 y en la otra línea se muestra el ACC que ha declarado el contribuyente en forma 
detallada por ese predio. 
 

 Nota 3: Para el caso de los dos últimos registros solo se tiene información de ACC en un Proceso de 
Fiscalización y no se cuenta con registros de ACC en la DJ o no ha declarado el contribuyente el 
predio; por lo que correspondería realizar el Análisis correspondiente. 

 
El Reporte podrá ser exportado a Excel. Para ello presionar el botón  y 
guardar el archivo en la carpeta Listados. 

 

              
Figura N° 037 
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Se presentará el siguiente mensaje indicando la ruta en donde se ha guardado el 
archivo. 

 

              
 

Figura N° 038 
 

Archivo en Excel: 

 

  
Figura N° 039 


